
 

 
 
 
 

 

GESTIÓN DE ASUNTOS LOCALES – V1 

 

 
CONSEJO LOCAL DRAFE 

 
ACTA No 002    de 27-04- 2021 

 
SESIÓN: ORDINARIA 
 
FECHA: 27 de abril 2021 
 
HORA: 5.00 p.m.  
 
LUGAR: Reunión Virtual Google Meet. 
 
 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

 CONSEJERO 
JÓVENES 

   Está vacía esta 
curul 

HERNANDO 
PARRA RINCÓN 

CONSEJERO 
POBLACIÓN CON 
DISCAPACIDAD 

 x   

GABRIELA 
MOSQUERA 
PALACIOS 

CONSEJERA    
GRUPOS ÉTNICOS 
O SOCIALES 
 

 x   

JUAN BAUTISTA 
COBA 

CONSEJERO     
SECTOR 
EDUCATIVO 

 x   

MARIA EVA MORA 
ARCIA 

CONSEJERA     
JUNTAS DE 
ACCIÓN COMUNAL 
"JAC" 
 
 

 x   
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 CONSEJERO 
COLECTIVOS - 
AGRUPACIONES - 
ESAL 

   Está vacía esta 
curul 

ANDRES ARTURO 
RIVEROS 
SALDARRIAGA  

CONSEJERO 
ESCUELAS O 
CLUBES 
DEPORTIVOS 

 x   

GUSTAVO 
RODRÍGUEZ 
ZÚÑIGA 

CONSEJERO 
PERSONA MAYOR 

 x   

CARLOS 
MAURICIO 
VISBAL 

REPRESENTANTE ALCALDÍA LOCAL 
USAQUÉN 

x   

CARMEN PALOU REPRESENTANTE SCRD x   

Derly Vargas  DELEGADO  IDRD x   

 
SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo  Entidad 

Nancy Stella 
González Cruz 

Secretaria Técnica Instituto Distrital de Recreación y Deporte 

 
 
INVITADOS PERMANENTES:   
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 
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OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 
 

Nombre Cargo  Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

 
Debido a la emergencia sanitaria por COVID-19 que restringe la realización de reuniones 
presenciales razón por la cual, se continua con la reunión virtual por Google Meet plataforma 
que se ha venido utilizando en las reuniones del Consejo DRAFE de la localidad de Usaquén 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 

1.Verificación de Quórum  

2.Seguimiento a tareas y compromisos.  

a. Alcaldía entrega los presupuestos participativos-Carlos Visbal  

b. Crear el Facebook-consejera Gabriela Mosquera 

c. Pieza Comunicativa para convocatoria de los consejeros faltantes- Secretaría Técnica     

    Nancy González. 

3. Temas programados para la sesión.  

a. Elección Presidente(a) Consejo DRAFE Usaquén 

b. Elección delegado(a) al Consejo DRAFE Distrital. 

c. Resultado de la convocatoria y elección de los consejeros faltantes: colectivos y jóvenes.  

d. Plan de Acción  

4. Identificación de tareas y compromisos 

5. Varios 
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     a. Juegos Comunales (anexo presentación) 
     b. Escuela Itinerante IDPAC (anexo Módulo 4) 
 
 
Desarrollo  
 

1.Verificación de Quórum   

Se hace la verificación Quórum, de consejeros e instituciones como aparece en el formato de 
integrantes.  

2.Seguimiento a tareas y compromisos.  

a. Alcaldía entrega los presupuestos participativos-Carlos Visbal  

El delegado de la alcaldía Carlos Visbal informa que todo lo de apoyo de prestación de servicios 
con el valor $498.569.000 millones, programa activemos juntos el programa de persona mayor, 
la carrera ciclística de Usaquén, Hexagonal Comunales-Fútbol para todos, Festival de Escuelas 
y Clubes Deportivos, dentro de la meta de capacitar 680 personas en los campos deportivos 
hay un presupuesto destinado de $194.000.000. y en esta meta hay dos actividades, una 
Nuevas Tendencias Deportivas que muevan la comunidad y otra la capacitación en preparación 
mental para el desarrollo del talento deportivo. Y finalmente para la meta de beneficiar 680 
personas con artículos deportivos entregados se tiene un presupuesto de $279.000.00 y para 
esto se tiene activadas Usaquén para la dotación para la actividad física la persona mayor y 
Usaquén deportiva. 
Se solicita y pregunta, por parte del consejero HERNANDO PARRA RINCÓN que qué dinero 
queda para el Hexagonal de Fútbol, el delegado de la Alcaldía local informa para las 4 
actividades el valor es de $498.569.000 millones, y que se está adelantando todo lo referente a 
estudios técnicos, para poder recibir el aval del IDRD, se está en el proceso de elaboración y de 
entrega. 
 
El consejero GUSTAVO RODRIGUEZ ZUÑIGA pregunta, que si ya se había contratado los 
instructores, cómo se hizo  anteriormente con la Universidad Distrital, a lo cual responde el 
delegado de la alcaldía local, para el programa activemos juntos , hexagonales comunales, 
fútbol para todos, tendencias deportivas y capacitación para el desarrollo del talento deportivo, 
estos programas los vamos a ejecutar  con la Universidad Distrital, se ha hablado con cada uno 
de los promotores que hicieron las propuestas  y se les ha comentado que ellos pueden  
participar como un veedor durante el proceso y la fase de ejecución, pero no pueden ejecutar 
ellos mismos. Y que todavía no han sido contratados los instructores para persona mayor. 
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 El consejero HERNANDO PARRA RINCÓN solicita aclaración cuando se contrata por licitación 
pública debemos conocer desde el consejo DRAFE y como son las reglas de juegos y como se 
va a hacer. El delegado de la alcaldía informa que claro que sí, pero que hasta ahora está en la 
fase preparatoria. Los programas de la carrera ciclística de Usaquén y el festival o torneo 
relámpago de clubes y escuelas deportivas, todavía no se saben cómo lo van a llamar  se va 
utilizar un organizador logístico, de eventos con varias dependencias de la alcaldía, y lo que son 
dotaciones para el adulto mayor y los deportistas de alto rendimiento y deportista de los juegos 
paralímpicos se va a utilizar una subasta  abierta, por medio de compra  eficiente un acuerdo 
macro de precios que se llevó con este proveedor. 
  
El consejero HERNANDO PARRA RINCÓN para el tema de festival de discapacidad se realice 
con un experto, que tengan la experiencia en manejo de las personas con discapacidad, se 
hace una recomendación.  

b. Crear el Facebook-consejera Gabriela Mosquera 

Se crea la página de Facebook con  el correo DRAFE, con el perfil de Gabriela Mosquera  como 
administradora por políticas de Facebook no se puede crear como consejo y se muestra  creada  
con el link, que se comparte con el consejo, y allí le den me gusta, y  que también podamos 
compartir la información pertinente como por ejemplo la convocatoria  que se tenía   para los 
consejeros faltantes, temas pertinentes al deporte y lo que es la localidad, rendición de cuentas,  
que desde sus perfiles puedan invitar y llegar a más personas de la localidad.  Se vinculó a 
diferentes grupos dentro de la localidad de Usaquén, las convocatorias el máximo 377 personas 
alcanzadas y 27 personas con interacciones. Se cuenta con 22 seguidores, y 23 personas que 
han dado me gusta. La idea es vincular más personas de la localidad y tener más alcance sobre 
todo en esta época donde podemos llegar de forma virtual.   
Se da la indicación a los consejeros como ingresar Facebook y como invitar a más personas y 
dar me gusta. 
Se sugiere que se pueda ingresar a los diferentes sectores, grupos de persona mayor, grupos 
de colegios, escuelas, clubes, juntas de acción comunal. Cada consejero que tenga grupos los 
pueda ingresar, enviar esta solicitud y se desea a través del grupal lo manifiesten y que 
Gabriela pueda vincularlos.  
El consejero HERNANDO PARRA RINCÓN se compromete a enviar los grupos de 
discapacidad, para que se puedan vincular. 
La consejera EVA MORA quieres saber si se logró el ingreso de las juntas, como ASOJUNTAS, 
ya que ellos están con disposición a colaborar, ya que quieren vincularse con el tema de juegos 
comunales, pero no les ha llegado la información, para lo cual responde la consejera Gabriela, 
no ha tenido comunicación con ellos, sino lo que se ha hecho es compartir las publicaciones.  
Se le aclara a la consejera que la reunión para los consejeros especialmente para la consejera 
de Juntas de Acción Comunal se realizará una reunión el próximo viernes, para explicar sobre 
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los Juegos Comunales 2021. Ayer 22 de abril se hizo reunión con presidentes de ASOJUNTAS 
y asistió la presidenta de Usaquén la señora Leda Herleny Urrego. 
 
 
Cuenta de Facebook 
https://www.facebook.com/DRAFE-Usaqu%C3%A9n-106185888236982 
Correo drafeusaquen@gmail.com 
 

c. Pieza Comunicativa para convocatoria de los consejeros faltantes- Secretaria Técnica     

    Nancy González 
 
Se comparten nuevamente las piezas publicitarias, las cuales se diseñaron por la oficina de 
comunicaciones del IDRD, para la convocatoria de  un representante de  colectivos 
agrupaciones, entidades sin ánimo de lucro, corporaciones o asociaciones en la localidad y 
un representante para jóvenes para cubrir las vacantes de los consejos  respectivos; piezas 
que compartieron  por  redes sociales como Facebook del IDRD - alcaldía local – DRAFE y 
grupos de WhatsApp de las diferentes instancias de participación,  grupos locales, correos, 
páginas institucionales, entre otros, para invitar a la comunidad  a participar de la 
convocatoria para  postular un representante de  colectivos agrupaciones, entidades sin 
ánimo de lucro, corporaciones, o asociaciones en la localidad y un representante para 
jóvenes de la localidad de Usaquén y en la cual se informó de los requisitos para el 
postulante, a donde debía  enviar  su hoja de vida y la documentación correspondiente, al 
correo de la secretaria técnica nancy.gonzalez@idrd.gov.co  a convocatoria  inicia el  26 de 
marzo y cierra el 23 de abril  
 
Recordemos que en nuestro reglamento del DRAFE de Usaquén, “reemplazar a los 
consejeros que presenten renuncia y suplir las vacantes de los sectores desiertos, mediante 
un proceso simplificado de elección, asamblea, análisis de experiencia estudio de hojas de 
vida otro mecanismo siempre y cuando se haga por una convocatoria pública y cuente con el 
aval de Secretaria de Cultura Recreación y Deporte y la alcaldía local, IDRD organizando los 
principios de transparencia y eficacia.”  
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.facebook.com/DRAFE-Usaqu%C3%A9n-106185888236982
mailto:gonzalez@idrd.gov.co
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Piezas Publicitarias de las convocatorias Consejeros Faltantes. 
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3. Elecciones    

 a. Elección Presidente(a) Consejo DRAFE Usaquén  

 b. Elección delegado(a) al Consejo DRAFE Distrital. 

Recodarles que esta elección se realiza cada año según nuestro reglamento.   

 
Postulados a Presidente:               Votos        
          
1. Gabriela Mosquera Palacios          5                   Presidenta Consejo DRAFE Usaquén.  
2. Andrés Riveros Saldarriaga           0 
3. Gustavo Rodríguez Zúñiga            3 
           Voto en Blanco                        1 
           Total votos                               9 
 
Delegado Distrital Postulantes:    Votos  
 
1.Hernando Parra Rincón                 7                 Consejero Delegado Distrital     
2.Gabriela Mosquera Palacios          1 
           Voto en Blanco                       1 
           Total votos                              9 
  
Se da como aprobada la votación realizada por consejeros y delegado.  
   
 
c. Resultado de la convocatoria y elección de los consejeros faltantes: colectivos y jóvenes 
 
 
Se dan a conocer las hojas de vida de los postulados para consejeros faltantes del DRAFE 
Usaquén, en las siguientes vacantes  
 
1. Un representante a consejero(a) para el sector de Jóvenes. 
2. Un representante a consejero(a) para el sector de colectivos. 
 
Se da a conocer cada uno de los postulados, se lee cada una de sus hojas de vida.  Igualmente 
se muestra la documentación anexa que aportan, como parte del requisito para postularse, para 
luego realizar la votación entre consejeros y delegados de las instituciones para la escogencia 
del representante por cada sector solicitado.   
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Convocatoria para formar parte del Consejo DRAFE Usaquén 
 
A. Un representante por Colectivos, Agrupaciones o ESAL (entidad sin ánimo de lucro), 
Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones presentes en la localidad.  
 
Requisitos: 
1.  Pertenecer a la localidad de Usaquén  
2.  Presentar hoja de vida 
3.  Ser mayor de edad 
4.  Fotocopia del documento de Identidad.    
5.  Carta de presentación como miembro (para Agrupaciones). 
6.  Documento de constitución (ESAL-fundaciones, corporaciones, asociaciones que  
     desarrolle eventos deportivos y recreativos). 
 
B. Un representante de jóvenes  
 
Requisitos: 
1. Pertenecer a la localidad de Usaquén 
2. Presentar hoja de vida 
3. Tener entre 14 y 28 años.  
4. Fotocopia del documento de Identidad 
5. Original o copia del recibo de servicio público de su domicilio. 
 
 
Delegada de IDRD Derly Vargas, es importante tener en cuenta que los perfiles se adecuen a lo 
que nos habla la resolución 496 del 2018, que fue por la que todos ustedes quedaron electos, 
es decir, se debe cumplir con esos parámetros y requisitos, entonces el consejo valida que la 
persona que se vaya a seleccionar cumpla y un segundo aporte, es también preguntar si estas 
personas enviaron sus hojas de vida, ya han sido contactadas y piden que se aclare si se 
contactaron.  
 
La secretaria técnica informa que se contactaron para decirles y aclara que no era para un 
trabajo, sino que era para conformar el consejo DRAFE de Usaquén, ya que en años anteriores 
un consejero pensaba que le iban a pagar por pertenecer al consejo. 
 
Delegada de IDRD Derly Vargas, perfecto por que alguna de las personas que se vaya a 
seleccionar y cuando se vaya a posesionar dé su aceptación. 
 
 
La secretaria técnica informa que se hace como consejo DRAFE, como se ha establecido y es 
una de las funciones como consejeros e instituciones, porque para poder ser avalado este 
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proceso sea transparente, sea publicado por piezas comunicativas y que haya aceptación por 
todos ustedes como consejeros y entidades como Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, 
Alcaldía Local y IDRD. 
 
 
Pregunta por la consejera Gabriela Mosquera, nosotros tenemos que elegir de las hojas de vida 
o se le puede hacer una entrevista o algo para conocerlos más. O ya debemos elegirlos y luego 
contactarlos. 
 
La delegada de IDRD Derly Vargas, que importante como ya se surtió el proceso del plazo que 
se tenía para escoger,  en lo que tiene que hacer  el consejo es  una vez validados los 
requisitos se debe proceder a votar, para saber cuál de los perfiles es más adecuado para 
cumplir con la vacante y se deja como primera, segunda o tercera opción,  para poderles 
informar en caso  de que  la primera opción,  por algún motivo, no  acepte, entonces se 
procederá hacer el llamado a la segunda  o tercera persona, pero eso es decisión netamente  
del  consejo. Y eso si se debería decidir el día de hoy o si el consejo decide si se requiere una 
entrevista ya se debería generar otra sección para poder seleccionar a la persona, pero 
digamos que ha establecido en el cronograma que hoy el consejo iba a tomar esta decisión, ya 
ustedes definen si quieren adicionar al proceso otro tipo de actividad. 
 
Consejera Eva Mora, si ellos pasaron la hoja de vida es porque están dispuestos a trabajar y 
están interesados. 
 
La secretaria técnica dice que los postulados conocen qué es la política pública, que es de 
carácter voluntario y que serán representantes de la voz de los jóvenes o de colectivos, 
fundaciones o agrupaciones.   
 
Consejero Hernando Parra, que él viendo las hojas de vida le parece que la primera niña 
Andrea Viviana Leiton, es la más completa que se presentó.   El otro no ha terminado y el otro 
es en el tema de yoga. Yo votaría por la primera hoja de vida. 
El consejero ANDRES ARTURO RIVEROS, propone que, si ya hay unanimidad por Andrea, se 
pueda elegir a las personas y no ponemos omitir este paso, de votar, pero la consejera Gabriela 
dice que es necesario hacer la votación para tener una segunda opción. El consejero 
GUSTAVO RODRÍGUEZ ZÚÑIGA, se debe hacer la votación por qué no se puede asumir que 
fue elegida y con cuantos votos, no se sabe.  
 
La delegada de Secretaría de Cultura, Carmen Palou, se debe respetar el espacio en que se 
vota para surtir el proceso de votación para hacerlo de forma más transparente. 
 
La delegada IDRD Derly Vargas, que se pueda realizar el proceso de votación en el entendido 
que debe quedar en el acta, con cuantos votos, se retoma que la resolución 496 dice que el 
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representante de jóvenes debe estar entre los 14 y 28 años, debe tener copia del recibo de 
servicio público que garantice que, si vive en la localidad, y que hoja de vida tenga experiencia 
en la parte deportiva y recreativa, lo exige la resolución.  
 
 

  
 
Se aprueba la elección de la Andrea Viviana Leiton Medina como consejera de jóvenes con 8 
votos a favor. Y es ratificado por los consejeros y delegados de las entidades. Y se pregunta si 
hay alguna objeción, pero no se presenta ninguna.  
 
 
 
B. Un representante por Colectivos, Agrupaciones o ESAL (entidad sin ánimo de lucro), 
Fundaciones, Corporaciones, Asociaciones presentes en la localidad.  
 
Requisitos: 
1.  Pertenecer a la localidad de Usaquén  
2.  Presentar hoja de vida 
3.  Ser mayor de edad 
4.  Fotocopia del documento de Identidad.    
5.  Carta de presentación como miembro (para Agrupaciones). 
6.  Documento de constitución (ESAL-fundaciones, corporaciones, asociaciones que  
     desarrolle eventos deportivos y recreativos). 
 
Se da a conocer cada uno de los postulados, y se lee cada una de sus hojas de vida.  
Igualmente me muestra la documentación anexa que aportan, como parte del requisito para 
postularse, para luego realizar la votación entre consejeros y delegados de las instituciones 
para la escogencia el un representante del sector solicitado.   
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La delegada  de IDRD  Derly Vargas hace énfasis  en los parámetros  que se debe tener  en 
cuenta para Colectivos, Agrupaciones o ESAL (entidad sin ánimo de lucro), Fundaciones, 
Corporaciones, Asociaciones, este grupo debe haber representado algún colectivo de Bici, de 
caminantes y experiencia en la parte  recreativa o si tiene alguna agrupación de nuevas 
tendencias deportivas, organizaciones o barras futboleras, o actividad física que sea de una 
agrupación   de ESAL (entidad sin ánimo de lucro), fundación, corporación, asociación que 
desarrollo eventos propios del DRAFE, entonces  debemos verificar  que las personas cumplen  
con este perfil que representa a un colectivo de estos, para tenerlo en cuenta. 
 
El consejero Hernando Parra hace anotación que uno de los postulados, fue director técnico de 
Teletón con la experiencia de discapacidad. 
 
   
La delegada de IDRD Derly Vargas, pregunta si los documentos anexados como parte de los 
requisitos, si estos si cumplen para que permita ser válida la votación. De presentar un 
certificado que hace parte de una organización, es necesario ver que cumplan con este 
requisito establecido por la norma. 
 
La secretaria técnica hace precisión: 
 
El señor Iván Francisco Anzola coloca la cámara de comercio de la asociación de entrenadores 
de tenis de Colombia, como miembro de la junta directiva. 
El señor Norman Camilo Aguirre, anexa la certificación con Proylan, donde habla de las 
funciones que desempeña,  
Diego Ernesto Gómez envió la cámara de comercio de la Fundación Anímate, sin ánimo de 
lucro, pero solo envía la primera hoja, pero envió toda la información. 
 
Derly si esta persona ganara en el proceso de votación deberá solicitarse completar esta 
cámara de comercio. Igualmente, Norman Aguirre 
 
Consejero Gustavo Rodríguez que el señor Diego Ernesto Gómez, que debe ser congruente 
con el deporte y la recreación y no cuenta con eso, por lo tanto, quedaría inhabilitado.  
Derly Vargas dice que la resolución que debe ser parte de una organización ya sea colectivo de 
Bici, de caminantes, y experiencia en la parte recreativa o si tiene alguna agrupación de nuevas 
tendencias deportivas, organizaciones o barras futboleras, o actividad física, y queda en 
consideración el voto de cada consejero de acuerdo a lo anunciado y si es el perfil que busca el 
consejo, que guarde experiencia. Y por supuesto experiencias en actividades deportivas, 
recreativas.   
El consejero Hernando Parra informa que el señor Diego Gómez no tiene experiencia deportiva, 
ni recreativa.  
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Dando la precisión, se continua con el proceso de votación. 
 
 
 

 
 
 
 
Queda el resultado así: 
 
 2 votos en blanco.  
 4 votos por Iván Francisco Anzola Pérez  
 3 votos por Norman Camilo Aguirre Leal 
 0 votos por Diego Ernesto Gómez Vela 
 
Se aprueba la elección de Iván Francisco Anzola Pérez como consejero de colectivos-
agrupaciones-ESAL-fundaciones-corporaciones-asociaciones. con 4 votos a favor. Y es 
ratificado por los consejeros y delegados de las entidades. Y se pregunta si hay alguna 
objeción, pero no se presenta ninguna 
 
 
Quedando por votación los siguientes consejeros como votación definitiva: 
 
1. Consejero de jóvenes   Andrea Viviana Leiton Medina 
2. Consejero Colectivos    Iván Francisco Anzola Pérez 
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d. Plan de Acción 

En la primera reunión se pudo mirar, revisar e ir planteando propuestas, este plan no está 
terminado si no que es un proceso de construcción constante, nuestro delegado del IDRD 
Derly Varga hizo apreciaciones como secretaria técnica de DRAFE Distrital.  

Este plan de acción está enmarcado entre los objetivos, funciones, las metas, indicadores, 
actividades, distribuido en los meses de año; los responsables, los recursos, el plazo de 
ejecución, su estado si ya se cumplió, si no se ha cumplido y por último el resultado o 
acciones adelantadas y observaciones. 

En esta oportunidad nos concentraremos en el plan de acción con el  tema de la actividad. 

• Se realizarón cuatro (4) reuniones con el referente de  la alcaldía local, Carlos Visbal y 
con  los consejeros, con el fin de  dar los lineamientos con relación a los proyectos de FDL y 
presupuestos participativos. Entre las cuales se realizarón con consejero adulto mayor, Gustavo 
Rodriguez, consejero de escuelas y clubes – Andrés Riveros, consejero de personas con 
discapacidad- Hernando Parra,consejera de Juntas Comunales Eva Mora, consejero  
Educativo. Juan Bautista. 

• Con el tema de los fortalecimientos se hace necesario expeficar cuantos se van a 
realizar. 

• Actividad propuesta, es que cada consejero presente  una propuesta, para realizar con 
la comunidad. Presentarla de una forma sencilla y concreta, teniendo en cuenata nombre de la 
propuesta, con quien lo va hacer, cual es la población objecto, cuál sería la actividad, horarios, 
recursos que se necesitan, 

• Asamblea General se realizará para finales de noviembre donde la participación de 
todos los consejeros y entidades delegadas.  
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4.Identificación de tareas y compromisos 

El consejero Hernando Parra, es solicitar que se genere una veeduría con los consejeros 
para los proyectos de los presupuestos participativos que va a desarrollar la alcaldía local, 
estar acción ese control social, igualmente se sugiere la contratación con personas de la 
localidad.  

El delegado de la Alcaldía Carlos Visbal, que se van a realizar mesa de trabajo cuando ya se 
tengan los procesos, antes de la parte contractual, para realizar el acompañamiento durante 
el proceso. Pero este acompañamiento estará abierto para todo el que quiera realizarlo. 

Se concreta como mutuo acuerdo realizar por sector una veeduría, en estos presupuestos 
participativos y queda pendiente se adelanten los procesos por parte de la alcaldía para ir 
vinculando a cada uno del consejero. 

Compromisos Nombre responsable Entidad  Fecha límite para 
su cumplimiento 

1 Por sector como mutuo 
acuerdo generar una 
veeduría como Consejo 
DRAFE - mesa de 
trabajo-  

Carlos Visbal  Alcaldía Local  Será informada por 
el delegado de 
alcaldía 
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5. Varios 
     a. Juegos Comunales (anexo presentación) 
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Se hace anotación por parte de los consejeros que, en los requisitos, para la inscripción a los 
juegos comunales, se debe presentar la acreditación ante la junta, pero que generalmente 
están inscritos, son las personas mayores, pero no los jóvenes y que en este momento se 
puede presentar un problema, porque para abrir los libros de la JAC, se debe establecer unos 
horarios y además porque se van hacer elecciones de las nuevas juntas. Por esa razón sería 
difícil hacer esta certificación. 
Se sugiere que esta semana se va a realizar una reunión con los consejeros de las juntas de 
acción comunal y el IDRD y allí ustedes pueden manifestar esta dificultad, para ver qué decisión 
se tomará. 
 
     b. Escuela Itinerante IDPAC (anexo Modulo 4)-Carmen Palou 
La comisión local Interinstitucional  de participación  CLIP, se inició el proceso de Escuela 
Itinerante que esta orientada a dar herramientas para la participación a la comunidad, se 
hace inscripción de carácter gratuito para quien se quiera inscribir, y cuenta con diferentes 
módulos, dictados por diferentes entidades, para el caso del módulo 4,  Cultura Recreación y 
Deporte, tenemos la participación del IDRD y la Secretaria de Cultura Recreación y Deporte 
y la participación de consejo DRAFE, un representante del Consejo de Cultura. Será de tres 
sesiones de una hora cada una, la primera del IDRD con el tema de actividad física 
acompañada con la alimentación saludable, una segunda con la economía cultural y creativa 
y una tercera que es un panel de experiencias del sector cultura, recreación, y deporte de la 
localidad, queremos invitar dentro de los panelistas, personas que nos hablen de  cómo ha 
sido la participación y por lo tanto queremos invitar al consejero del DRAFE, se delegue a un 
representante que hable de la experiencia más o menos en 10 minutos, que se tiene desde 
este consejo. 
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 Se acordó que asistirá la presidenta Gabriela Mosquera, quien representará al consejo 
DRAFE. en esta actividad, se le hará el acompañamiento para que a través de las preguntas 
orientadoras se pueda hacer la presentación. 
 
La delegada del IDRD, felicita a los consejeros por su gran labor, y su trabajo adelantado con el 
plan de acción.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Siendo las 8.12 p.m. se termina la sesión 
 
 
Fecha:  Próxima Reunión   junio 29 de 2021. 
 
 

  
 
 
_____________________________ 
 
                 PRESIDENTA 
GABRIELA MOSQUERA PALACIOS  

  
 
 
_____________________________ 
 
        SECRETARIA TÉCNICA 
NANCY STELLA GONZALEZ CRUZ 

 


